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Marco normativo 

• Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad. 

• RD 556/2011 para el desarrollo del Inventario 

Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

• Ley 43/2003 de Montes. 

• Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información , participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

• Directiva 2007/2/CE  INSPIRE 

 

 



IEPNB 
• Creado por el artículo 9 de la Ley 42/2007 

• Objetivos: 

– Recoger la distribución, abundancia, estado de 
conservación y la utilización, así como cualquier otra 
información que se considere necesaria, de todos los 
elementos terrestres y marinos integrantes del 
patrimonio natural, con especial atención a los que 
precisen medidas específicas de conservación o 
hayan sido declarados de interés comunitario. 

– Transmitir la información del IEPNB al conjunto de la 
sociedad, incorporarla a los procesos de toma de 
decisiones e integrarla a escala supranacional. 

En resumen… 
Disponer de una información objetiva, fiable 
y comparable a nivel estatal. 
 



IEPNB: Estructura 

• Tres niveles de aproximación: 

Componentes:  

• Inventarios, catálogos, registros y listados. 

• 30 componentes, 10 de ellos prioritarios 

Sistema de Indicadores: 

• Muestra de manera simple y directa la información 

relevante sobre el estado, variaciones y tendencias. 

• Obligaciones internacionales (SEBI, etc) 

• Plan Estadístico Nacional (Espacios Protegidos. Gestión) 

Informe anual: 

• Estado y tendencias, cambios más relevantes y evaluación 

de las políticas. 

CONOCER 

EVALUAR 

DIFUNDIR 



IEPNB: Componentes 
 Mapas, inventarios, 

listados o catálogos 

por los que se recoge 

información relativa al 

patrimonio natural y la 

biodiversidad. 

 Modelos de datos 

consensuados con 

CCAA 

 10 prioritarios 
(Referencia para el resto 

de los componentes y 

base de estadísticas e 

informes nacionales)  

• Ecosistemas: Incluirán los instrumentos que describen 
las comunidades de los seres vivos cuyos procesos 
vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función 
de los factores físicos de un mismo ambiente. 

• Fauna y Flora: Incluirán los instrumentos que describen 
la distribución, abundancia y estado de conservación de 
la biodiversidad marina y terrestre. 

• Recursos genéticos: Recogerán la información cuyo 
objetivo sea la conservación del material genético real o 
potencial. 

• Recursos naturales: Se incluyen instrumentos que 
recogen información acerca del conocimiento, uso y 
aprovechamiento del patrimonio natural y de la 
biodiversidad. 

• Espacios protegidos o de interés: Zonas designadas o 
gestionadas dentro de un marco legislativo internacional, 
nacional o autonómico, para la consecución de unos 
objetivos de conservación específicos. 

• Efectos negativos sobre el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad: Se incluyen instrumentos que recogen 
información sobre riesgos para el patrimonio natural y la 
biodiversidad. 

 



IEPNB: Sistema Integrado 

 El IEPNB se concibe como un Sistema Integrado de 

información 

 Se establecerán relaciones, normas y modelos de 

datos para: 

 Fuentes 

 Componentes 

 Indicadores 

 Debe permitir a su vez la interacción con los 

sistemas europeos. 

Comité del IEPNB 

RD 556/2011 



Trabajos en curso 



Lista Patrón de Habitat Marinos 
 Consensuada por expertos: CCAA, Universidad, 

Organizaciones científicas... 

 Codificación EUNIS. Ampliación de la lista 

 BD ha pasado el análisis del GT Metodologías 

 Se ha iniciado el procedimiento para Orden 

Ministerial. 

 Ejemplo de colaboración 



Lista Patrón de Habitat Terrestres 
 En colaboración con las CCAA. 

 Comité de Espacios + Comité IEPNB 

 Se pretende dar misma importancia y procedimiento 

que para IEHM 

 Se va a incluir como punto informativo en la próxima 

reunión de la Comisión Estatal del PNB. Enero 2013 

 Se hará circular en el seno del Comité del IEPNB 

 Aprobación del GT Metodologías 



Aplicaciones IEPNB: Catálogo de fuentes 

 Aún no ha comenzado a utilizarse. 2013 

 Presentará toda la información disponible para la 

gestión del IEPNB. 

 Permite la consulta y edición de contenidos a los 

usuarios de las CCAA 

 CCAA responsables de alimentar y mantener al 

aplicación 

 



 Permite recoger información sobre ENP para 

completar la BD CDDA (Common Database on 

Designated Areas) de la UE 

 Esta información ha de remitirse antes del 15 de 

marzo de cada año. 

 Consulta permanente. 

 Edición abierta enero – marzo 

 Pendiente reunión del GT Lugares Protegidos 

(IEPNB–CODIIGE) después de Navidad. 

 

Aplicaciones IEPNB: CDDA 

Consulta permanente 

https://eportal.magrama.gob.es/


 

NECESIDAD 

Tras el cambio de sistema es necesario generar nuevas 

mallas de referencia en ETRS89 

 

CARACTERÍSTICAS 

Cada malla en su huso 

Península y Baleares: Unión extendida al huso 30 

Canarias WGS84 (REGCAN95) huso 28 

Incluye zona terrestre y ZEE marina 

Corte con paralelo 40 º para diferenciar las zonas T y S 

(sólo en 100x100 km.) 

Mallas de representación geográfica 





EJEMPLO DE CODIFICACION DE CUADRÍCULA UTM 1X1
CODIFICACION DE LAS CUADRÍCULAS UTM 10X10 (Zona T, cuadricula 100.000 m de lado UM)

30 S T F 30 23

Los dos primeros dígitos corresponden al HUSO

28 para longitud entre 18ºO y 12ºO

29 para longitud entre 12ºO y 6ºO

30 para longitid entre 6ºO y 0º

31 para longitud entre 0º y 6ºE

La primera letra indica la ZONA

R para latitudes entre 24ºN y 32ºN

S para latitudes entre 32ºN y 40ºN

T para latitudes entre 40ºN y 48ºN

La segunda y tercera letra indican la cuadrícula de 100.000 m de lado

Los últimos 4 números indican la cuadrícula de 1.000 m de lado

EJEMPLO DE CODIFICACION DE CUADRÍCULA UTM 10X10

30 S T F 30

Los dos primeros dígitos corresponden al HUSO

28 para longitud entre 18ºO y 12ºO

29 para longitud entre 12ºO y 6ºO

30 para longitid entre 6ºO y 0º

31 para longitud entre 0º y 6ºE

La primera letra indica la ZONA

R para latitudes entre 24ºN y 32ºN

S para latitudes entre 32ºN y 40ºN

T para latitudes entre 40ºN y 48ºN

La segunda y tercera letra indican la cuadrícula de 100.000 m de lado

Los últimos 2 números indican la cuadrícula de 10.000 m de lado

CODIFICACION DE LAS CUADRÍCULAS UTM 1X1 (Zona T, cuadricula 100.000 m de lado UM, cuadrícula de 10.000 m de lado 45)

HUSO

ZONA



Relación con malla anterior UTM ED50 

 Se ha estudiado la posición de los centroides de las 

mallas ED50 respecto a la nueva. 

 

 Aunque las mallas sufren desplazamiento, los centroides 

siguen siendo coincidentes con la cuadrícula. 

 

 Se incorpora un campo a la nueva malla con la 

codificación anterior para representar los datos antiguos 









Malla ETRS89 LAEA 

 La UE dispone de una malla de alcance paneuropeo en 

el sistema ETRS89 LAEA (Lambert Azimuthal Equal 

Area) 

 Se describe en INSPIRE Specification on Geographical 

grid systems. Anexo I 

 Los mapas de distribución de los informes del articulo 17 

de la Directiva Habitat y del artículo 12 de la Directiva 

Aves deben ser remitidos en está proyección. 

 

 

 



¿Por qué no utilizarla? 

 Marco normativo en España: RD 1071/2007, de 27 de 

julio, por el que se regula el sistema geodésico de 

referencia oficial en España 

 

 

 



¿Por qué no utilizarla? 

 Compatibilidad con otros conjuntos de datos para la 

realización de análisis y estadísticas. 

 INSPIRE habla de malla para informes estadísticos. 

 Especificaciones INSPIRE para distribución de especies 

y para habitat y biotopos no obliga al uso de LAEA 

 Es imprescindible poder utilizar datos antiguos para 

obtener datos de evolución y tendencia. 

 

 

 

 



¿Qué hacemos? 

 Consultar, pero no hemos obtenido respuesta 

 Nuestro único problema es la remisión a la UE de los 

datos. 

 Soluciones: 

 Para datos x, y: 

• No hay problema 

 Para datos en cuadrícula 

• Proyectar los resultados 

• Conversión por muestreo (en pruebas) 

 

 

Transformacion.avi


CONTACTO 
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